
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA 1: POLITICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS 

CONSTRUCTORA CONVAR S.A, 

Políticas contables y notas explicativas a los estados financierospara el año que termina el 
31 de Diciembre de 2018. Información general 

  

CONSTRUCTORA DISEÑO CONVAR S.A. Es una compañía tipo Compañía Limitada: dedicada a 
prestar servicios de carácter privado dentro del Ecuador, El domicilio de su cede social y 
principal centro del negocio es la provincia de MANABI Cantón MANTA Parroquia 
MANTA, Av 10 y calle 10 diagonal al edificio Bedolla, 

La CONSTRUCTORA CONVAR S.A. Desarrolla las siguientes actividades principales 
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS. 

NOTA 2: BASES DE ELABORACIÓN 

Estos estados financieros consolidados se han elaborado de conformidad con las normas 
Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas Entidades (NIF 
para PYMES) Emitidas por el concejo de Normas Internacionales de Contabilidad están 
presentados en la unidad a la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 
La presentación de los estados financieros de acuerdo con la NIIF para las PYMES, exige 
la determinación y aplicación consistente de políticas contables a transacciones y hechos, 
las políticas contables más importantes de la compañía se establecen en la nota 3 en 
algunos casos, es necesario emplear estimaciones y otros juicios profesionales para aplicar 
las políticas contables del grupo, los juicios que la gerencia haya efectuado en el proceso de 
aplicar las políticas contables del grupo y que tengan la mayor relevancia sobre los 
importantes reconocidos en los estados financieros se establecen en la nota 4. 

NOTA 3: POLÍTICAS CONTABLES 
Las principales políticas contables aplicadas por la Compañía en la preparación de estos 
estados financieros se detallan a continuación. Estas políticas han sido aplicadas 
uniformemente durante los años que se presentan, a menos que se indique lo contrario. 

a) Preparación de los estados financieros - 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) emitidas por el 
Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (LASB), habiéndose utilizado los 
lineamientos establecidos en la Norma Ecuatoriana de Contabilidad 17 para efectos de 
convertir a dólares estadounidenses los saldos originados con anterioridad al 1 de abril del



2000 cuando el sucre ecuatoriano fue la moneda de curso legal en el país; el dólar 

estadounidense es la moneda de curso legal en el Ecuador a partir de esa fecha. 

En términos generales, la Norma Ecuatoriana de Contabilidad 17 establece que las partidas 
no monetarias al 31 de marzo del 2000 deben ser ajustadas por inflación y por los efectos 
de brechas generadas entre la inflación local y la devaluación del sucre con respecto al 
dólar estadounidense acumulada durante un período de años establecido en dicha norma, 
previo a la conversión de los valores resultantes a dólares estadounidenses a una tasa 
prefijada. El propósito de estos ajustes es permitir que los valores en dólares así 
determinados se aproximen a los equivalentes en dólares que se hubieran determinado de 
haberse aplicado las tasas históricas de cambio entre el sucre y el dólar estadounidense a la 
fecha de orígen de cada partida que compone el saldo de las cuentas no monetarias. 
La referida norma también establece que la contrapartida de los ajustes efectuados con el 

propósito arriba indicado deben llevarse a la cuenta “Reserva de Capital” del patrimonio la 
cual se presenta formando parte de los “Resultados acumulados”. Sin embargo, el destino 
de la “Reserva de Capital” 

  

A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en las notas están 
expresadas en dólares estadounidenses. 

La preparación de estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales. de 
Información Financiera requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas. También 
requiere que la Administración utilice su criterio en el proceso de aplicación de las políticas 
contables de la Compañía. Las áreas que involucran y un mayor de criterio o complejidad, 
o las áreas en las cuales los supuestos y estimaciones son 

bh) Normas adoptadas por la Compañía en forma anticipada 

Ninguna. 

£)] Normas, enmiendas e interpretaciones efectivas en el2010 pero no relevantes - 

Las siguientes normas, enmiendas € interpretaciones son obligatorias para los periodos 
contables que inician el, o después del, 1 de enero del2010 pero no son relevantes para las 
operaciones de la Compañía: 

IAS 21 (Enmienda), Inversiones netas en una operación extranjera. 

IAS 39 (Enmienda), Contabilización de la cobertura de flujos de efectivo de transacciones 
intra-grupo proyectadas. 

IAS 39 (Enmienda), La opción del valor justo.



145 39 e IFRS 4 (Enmienda), Contratos de garantía financiera. 

IFRS 1 (Enmienda), Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Fimancicra e IFRS 6 (Enmienda), Exploración y evaluación de recursos 
minerales. 

IFRS 6, Exploración y evaluación de recursos minerales. 

IFRIC 4, Determinando si un acuerdo contiene un arrendamiento. 

IFRIC 5, Derechos a intereses onginados en el desmantelamiento y retiro de bienes 
(“decommissioning”), restauración y fondos de rehabilitación ambiental. 

IFRIC 6, Obligaciones originadas en la participación en un mercado específico — 
desperdicio eléctrico y equipo electrónico. 

dd) Interpretaciones a normas existentes y normas que no son aún obligatorias y que no 
han sido adoptadas en forma anticipada por la Compañía - 

IFRIC 8, Alcance del IFRS 2 (efectiva para periodos anuales que se inician el, o después 
del, 1 de mayo del2010) 

El IFRIC 8 requiere la consideración de transacciones que involucran la emisión de 
instrumentos patrimoniales - en donde el bien identificable recibido es menor que el valor 
justo de los instrumentos patrimoniales emitidos — para establecer si están o no alcanzados 
por el IFRS 2, La Compañía aplicará esta norma a partir del 1 de enero del2015, pero 
considera que no tendrá efectos significativos en las cuentas de la Compañía. 

El IFRIC 10, Reportes financieros interinos y deterioro (obligatoria para períodos anuales 
que se inician el 01- 01-2014, o después del, 1 de noviembre del2013) La IFRIC 10 
prohibe reconocer pérdidas por deterioro en un periodo interino en la plusvalía mercantil, 
inversiones en instrumentos patrimoniales e inversiones en activos financieros 
contabilizados al costo a ser reversados en una fecha de balance posterior. La Compañía 
aplicará esta norma a partir del 1 de enero del 2015 pero considera que no tendrá efectos 
significativos en las cuentas de la Compañía, 

ELIFRS 7, Instrumentos financieros: Exposiciones, y la enmienda complementaria a la LAS 
1, Presentación de Estados Financieros, introduce nuevas exposiciones relacionadas con 
instrumentos financieros. Esta norma no tiene impacto en la clasificación y valuación de los 
instrumentos financieros de la Compañía. 

€). Traducción de cuentas en monedas extranjera - 

1) Moneda funcional de presentación



2) 

Los estados financieros son presentados en dólares estadounidenses, moneda 
funcional y de presentación de los estados financieros de la Compañía. 

Transacciones y saldos 

Las transacciones en moneda extranjera son traducidas a la moneda funcional 
(dólares estadounidenses) usando las tasas de cambio vigentes a la fecha de las 
transacciones. Las ganancias y pérdidas por traducción, resultantes de la liquidación 
de tales transacciones y de la traducción a tasas de cambio al final del año de los 
activos y pasivos monetarios denominados en monedas extranjeras son reconocidas 
en el estado de resultados, 

N) Propiedad, planta y equipo - 

La maquinaria, equipos e instalaciones se presentan al valor justo, basado en avalúos 
periódicos: realizados, con intervalos mínimos de cinco años, por peritos 
independientes, menos la depreciación posterior. La depreciación acumulada a la 
fecha de la revaluación es eliminada contra el valor bruto del activo, y el monto neto 
es reexpresado al valor revaluado del activo. El resto de los activos se muestran al 
costo histórico menos la depreciación.El costo histórico incluye los desembolsos que 
son directamente atribuibles a la adquisición de los ítems. 

Los costos posteriores son incluidos en el valor en libros del activo o reconocidos 
como un activo separado, según corresponda, solo cuando es probable que los 
beneficios económicos futuros asociados el bien fluirán a la Compañía y el costo del 
bien puede ser medido de manera confiable, El valor en libros de la parte 
reemplazada es dado de baja cuando no tiene valor de recupero; al 31 de diciembre 
del2013 existen bienes discontinuados con un valor neto de que se mantienen dentro 
del rubro Propiedad, Planta y Equipo. Todas las otras reparaciones y mantenimientos 
son cargadas en el estado de resultados en el período contable en cual se incurren. 

Los incrementos en el valor en libros originados en los revalúo de maquinaria, 
equipos e instalaciones son acreditadas, neto de los impuestos diferidos aplicables, a 
la Reserva por valuación del patrimonio. Las disminuciones que reversan 
incrementos previos en el valor del mismo activo son cargadas directamente a la 
reserva en el patrimonio. La Compañía no ha transferido de la Reserva por valuación 
a la cuenta Resultados acumulados la diferencia entre la depreciación basada en los



valores revaluados de los activos y la depreciación basada en el costo histórico 
original de los activos en la forma permitida por la 1AS 16, 

Los terrenos no son depreciados. La depreciación de los demás activos se calcula 
mediante el método de la línea recta para imputar su costo o los montos revaluados a 

sus valores residuales durante la vida útil estimada, tal como sigue: 

Edificios y obras exteriores 20 años 

Maquinaria, equipo e instalaciones 5y 10 años 
Muebles, enseres y equipo de oficina 5y 10 años 
Equipo de transporte 5años 

El valor residual de los activos y sus vidas útiles son revisados y, de ser necesario, 
ajustados en cada cierre contable anual 

El valor neto contabilizado para un activo es reducido inmediatamente hasta su valor 
recuperable si el valor del activo es superior a su valor estimado de recupero. Las 
ganancias y pérdidas en la venta de activos son determinadas mediante comparación 
del precio de venta con el valor en libros y son reconocidas en Otros ingresos, neto 
del estado de resultados. 

£). Deterioro de los activos no financieros - 

Los activos que tienen una vida útil indefinida, por ejemplo terrenos, no están sujetos 
depreciación y son evaluados anualmente en cuanto al deterioro de su valor. Los activos 

que están sujetos a amortización/depreciación son revisados en cuanto al deterioro de su 
valor siempre que existan eventos o cambios en las circunstancias que indiquen que el valor 
en libros sería no recuperable, Se reconoce una pérdida por deterioro cuando el valor en 
libros excede el valor recuperable. El valor recuperable es el mayor entre el valor justo de 
un activo menos los costos de venta y su valor de utilización económica. Con el propósito 

de efectuar la evaluación en cuanto a su deterioro, los activos son agrupados considerando 
el menor nivel para el cual existen flujos de caja identificables en forma separada 
(“unidades generadoras de efectivo”). Los activos no financieros que han sufrido deterioros 
son revisados en cuanto a la posible reversión del deterioro en cada cierre contable.



h). Activos financieros - Documentos y cuentas por cobrar a corto y largo plazo 

Los documentos y cuentas por cobrar son activos financieros no derivativos con pagos 
determinables o fijos que no se cotizan en un mercado activo. Estos activos son 
considerados como activos corrientes, excepto en los casos en que los vencimientos se 

extienden más allá de los 12 meses después de la fecha de cierre de los estados financieros. 
Estos son considerados como activos no corrientes. Estos activos se presentan en 

Documentos y cuentas por cobrar y en Documentos por cobrar a largo plazo en el balance 

general 

Las IFRS requieren que los documentos y cuentas por cobrar sean contabilizados al costo 
amortizado utilizando el método de interés efectivo para el reconocimiento de los ingresos 
financieros. Sin embargo, la Compañía registra estos activos al valor nominal y reconoce 
los ingresos a la tasa fijada en los instrumentos debido a que la aplicación de este 
procedimiento no difiere significativamente de los montos que se determinarian: de 
aplicarse las normas contenidas en las IFRS. 
La Compañía evalúa a cada fecha de balance general si hay evidencia objetiva para 
considerar que un activo financiero o un grupo de activos financieros han sufrido deterioro. 

1). Inventarios = 

Los inventarios se presentan al costo o al valor neto realizable, el menor. El costo es 
determinado mediante el método promedio ponderado. El costo de los productos 
terminados comprende los costos de materias primas y materiales, mano de obra directa y 
otros costos directos y gastos generales de fabricación. Se excluyen los costos de 
financiamiento. El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso ordinario 
de las operaciones, menos los gastos variables de venta que sean aplicables. 

). Cuentas por cobrar comerciales = 

La política contable de la Compañía es reconocer las cuentas por cobrar comerciales a su 
valor justo y posteriormente medirlas a su costo amortizado utilizando el método de interés 
efectivo. Sin embargo, debido a que dichas cuentas tienen plazos de cobro relativamente 
cortos, el costo amortizado no difiere significativamente de su valor nominal por cuyo 
motivo no se ha efectuado el ajuste de las cuentas al que resultaría de aplicar el referido 
método de costo amortizado. Se constituye una provisión por el deterioro de las cuentas por 

cobrar comerciales cuando existe evidencia objetiva de que la Compañía no podrá cobrar 
todos los montos adeudados de acuerdo con las condiciones de las cuentas por cobrar. Se 
considera que las presencia de dificultades financieras del deudor y el incumplimiento o 
demora en el pago (cuentas vencidas por más de treinta días) son indicadores de que la



cuenta por cobrar ha sufrido un deterioro. El monto de la provisión es el valor en libros del 
activo. La provisión es deducida del valor en libros y el monto de la pérdida es reconocida 
en el estado de resultados en el rubro Gastos de administración y venta. Cuando el activo se 
torna incobrable, se da de baja contra la provisión. La recuperación posterior de los montos 
previamente castigados, son acreditados a Gastos de administración y venta en el estado de 
resultados, 

K). Efectivo y equivalentes de efectivo - 

El efectivo y los equivalentes de efectivo incluyen el dinero en efectivo, los depósitos 
mantenidos en cuentas a la vista en bancos, otras inversiones con alta liquidez, con 
vencimientos originales inferiores a tres meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros 
bancarios son presentados en el rubro Préstamos bancarios del balance general. 

1). Préstamos bancarios y sobregiros - 

La política de la Compañía es reconocer los préstamos bancarios inicialmente al valor justo 

y posteriormente medirlos al costo amortizado; cualquier diferencia entre el monto recibido 

(neto del costo de la transacción) y el valor de reintegro es reconocida en el estado de 
resultados en el plazo de los préstamos, usando el método del interés efectivo. Sin embargo, 
debido al plazo relativamente corto por el cual se contratan estos préstamos su valor 

nominal no difiere significativamente del que resultaria de aplicar el referido método del 
costo amortizado. 

Los préstamos bancarios y sobregiros son clasificados como pasivos corrientes a menos que 
la Compañía tenga un derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por, al 
menos, 12 meses después de la fecha de cierre de los estados financieros. 

m). Impuesto a la renta y Participación de los trabajadores en las utilidades - diferidos 

El impuesto diferido es determinado usando el método pasivo, sobre las diferencias 
temporarias entre las bases tributarias de los activos y pasivos y sus valores en libros. Sin 
embargo, el impuesto a la renta diferido no es contabilizado si se origina en el 
reconocimiento inicial de un activo o un pasivo en transacciones (excepto combinación de 
negocios) en las cuales al momento de la operación no tiene efecto en las utilidades o 
pérdidas contables ni tributarias. El impuesto a la renta diferido es determinado usando la 
tasa de impuesto (y leyes) que han sido aprobadas o sustancialmente aprobadas a la fecha 
de los estados financieros y se espera que esté vigente cuando el impuesto diferido activo es 
realizado o el impuesto diferido pasivo es liquidado



Los impuestos diferidos activos son reconocidos en la medida en que es probable que 
existan ganancias tributarias futuras contra las cuales se puedan utilizar las diferencias 
temporarias 

Los impuestos diferidos de la Compañía se determinan a la tasa compuesta del 36.25% que 
surge de aplicar un porcentaje del 22% de impuesto a la renta y 15% de participación de los 
trabajadores en las utilidades establecida por ley. 

n). Obligaciones sociales - 

Pensiones 

La legislación vigente establece la obligación de los empleadores de proveer beneficios de 
pensión a los trabajadores que completen 25 años de servicios ininterrumpidos para el 
mismo empleador, después de 20 años de servicio los trabajadores adquieren derecho a un 
beneficio de pensión proporcional. La legislación vigente establece el beneficio definido de 
pensión que el trabajador recibirá al momento de retiro, 

El pasivo reconocido en el balance general relacionado con el beneficio de pensión es el 

valor presente de la obligación a la fecha del balance general. La obligación es calculada 

anualmente por actuarios independientes usando el método del crédito unitario proyectado. 

El valor presente de la obligación es determinado mediante flujos de caja estimados, 
descontados a una tasa del 5%. 

  

La Compañía también paga obligatoriamente contribuciones a un plan nacional de seguro 
de pensiones administrada por el Gobiemo administrado por una entidad denominada 
Instítuto Ecuatoriano de Seguridad Social. La Compañía no tiene obligaciones de pago 
adicionales por este beneficio una vez que las contribuciones al plan han sido pagadas. 
Las estimaciones y los criterios son continuamente evaluados y están basados en la 
experiencia en el negocio y otros factores, que incluyen expectativas de eventos futuros que 

se consideran razonables en las circunstancias. 

0). Deterioro de activos - 

En circunstancias en las que existe evidencia de deterioro, la Administración de la 
Compañía evalúa si dicho deterioro afecta el saldo en libros de las propiedades, planta y



equipo. Los montos recuperables han sido determinados basados en el método del valor de 
ización económica de los bienes 

  

p). Impuesto a la renta y participación laboral - 

La Compañía está sujeta al impuesto a la renta sobre sus operaciones en el país, Se 

requiere la aplicación de criterio para la determinación de la provisión para el impuesto a la 
renta. La Compañía reconoce pasivos por temas significativos que surgen de fiscalizaciones 
una vez que son presentados por las autoridades respectivas y se agotan las instancias de 
defensa, o basados en la expectativa razonable de fiscalizaciones anteriores. Cuando los 
resultados finales de estos asuntos son diferentes de los montos inicialmente reconocidos, 
tales diferencias impactarán el impuesto a la renta y la participación laboral y la provisión 
de impuesto diferido en el período en el cual tales determinaciones son realizadas. 

4). Beneficios de terminación de relación laboral 

Los beneficios de terminación de la relación laboral por concepto de indemnización por 
despido intempestivo son pagaderos cuando el contrato laboral es terminado por la 
Compañía antes de la fecha de jubilación normal o si es que un empleados acepta 
voluntariamente dejar su trabajo a cambio de estos beneficios. La Compañía reconoce los 
beneficios de terminación laboral cuando se demuestra que existe un compromiso para (1) 
la terminación del empleo de los trabajadores actuales con base en un plan formal detallado 
que no otorga posibilidades de reintegro al empleo o (ii) los beneficios son otorgados como 
resultado de una oferta hecha para reforzar la renuncia voluntaria. Los beneficios aplicables 
después de transcurridos 12 meses desde la fecha del balance general son descontados a sus 

valores presentes. 

La legislación laboral vigente establece el pago de un beneficio por desahucio toda vez que 
la terminación del contrato laboral, sea por despido intempestivo o por renuncia voluntaria, 
es presentado por el trabajador ante el Ministerio de Trabajo. La Compañía constituye un 
pasivo para el valor presente de este beneficio con base en las estimaciones que surgen de 
un cálculo actuarial preparado por un perito independiente. 
r).Provisiones - 

Las provisiones por reclamos legales y tributarios son reconocidas cuando la compañía 
tiene una obligación legal o constructiva presente como resultado de eventos pasados, es 
probable que se requiera la salida de recursos para liquidar la obligación y, el monto ha sido 
estimado de manera confiable. 

Cuando hay un número similar de obligaciones, la probabilidad de que éstas originen una 
salida de recursos para su liquidación ésta se determina considerando las clases y 
obligaciones como un todo, Se reconoce una provisión aún si la probabilidad de salida de



recursos con respecto a alguna partida incluida en la misma clase de obligaciones fuese 
baja 

La política de la Compañía es medir las provisiones al valor presente de los desembolsos 
que se esperan realizar para liquidar la obligación, usando una tasa antes de impuestos que 
refleje las evaluaciones que el mercado actual efectúa del valor tiempo/dinero y los riesgos 
específicos de la obligación. El incremento en la provisión debido al paso del tiempo es 
reconocido como un gasto en concepto de interés. Al 31 de diciembre del2013 no se han 
constituido provisiones. 

5). Reconocimiento de ingresos - 

Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la venta de 
bienes en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. El ingreso se expone neto 
de los adicionales por impuestos, devoluciones y descuentos. 

La Compañía reconoce el ingreso cuando su monto puede ser medido confiablemente, 
cuando es probable que los beneficios económicos futuros fluyan a la Compañía y se hayan 
cumplido los criterios específicos que aplican a las actividades de la Compañía, según se 
describo debajo. Se considera que el monto del ingreso no ha sido determinado de manera 
confiable hasta que todas las contingencias relacionadas con la venta hayan sido superadas, 
La Compañía basa sus estimados en los resultados históricos, tomando en consideración el 
tipo de cliente, el tipo de transacción y las especificaciones de cada acuerdo comercial 

«* Servicios de construcción 

La Compañía se dedica a la construcción de inmuebles y son reconocidas cuando la 
Compañía ha entregado los bienes a los clientes, los cuales tienen total discreción sobre 
los precios la Compañía tiene evidencia objetiva de que todos los criterios de 
aceptación han sido satisfechos. 

Se considera que no existe ningún componente de financiamiento ya que las ventas se 
efectúan con plazos de 90. días, los cuales son consistentes con la práctica del mercado 
debido a que la reserva del 5% de la vivienda se efectúa en este plazo mientras se 
entrega la vivienda. 

+ Ingreso por intereses



Los ingresos por intereses se reconocen en función al paso del tiempo, utilizando las 
tasas de interés nominal establecidas en los instrumentos financieros. De haberse 
registrado tales ingresos a la tasa efectiva, según lo requieren las IERS, la utilidad neta 
del año. 

1). Distribución de dividendos - 

La distribución de dividendos a los accionistas de la Compañía es reconocida mediante la 

constitución de un pasivo en el balance de la Compañía en el periodo en el cual los 
dividendos son aprobados por sus accionistas 

1). Reserva de capital - incluida en el patrimonio bajo Resultados acumulados - 

Este rubro incluye los saldos de las cuentas Reserva por Revalorización del Patrimonio y 
Reexpresión monetaria y la contrapartida de los ajustes por inflación y por corrección de 
brecha entre inflación y devaluación de las cuentas Capital y Reservas originados en el 
proceso de conversión de los registros contables de sueres a dólares estadounidenses al 31 
de marzo del 2000. 

La Reserva de Capital podrá capitalizarse en la parte que exceda las pérdidas acumuladas al 
cierre del ejercicio, previa resolución de la Junta General de Accionistas. Esta reserva no 
está disponible para distribución de dividendos ni podrá utilizarse para pagar el capital 
suscrito no pagado, y es reintegrable a los accionistas al liquidarse la Compañía, 

    

NOTA 4 - ESTIMACIONES CONTABLES CRITICAS Y CRITERIOS DE APLICACIÓN 

Las estimaciones y los criterios son continuamente evaluados y están basados en la 

experiencia en el negocio y otros factores, que incluyen expectativas de eventos futuros que 
se consideran razonables en las circunstancias. 

Deterioro de activos - 

En circunstancias en las que existe evidencia de deterioro, la Administración de la 

Compañia evalúa si dicho deterioro afecta el saldo en libros de las propiedades, planta y 
equipo. Los montos recuperables han sido determinados basados en el método del valor de 
utilización económica de los bienes.



Impuesto a la renta y participación laboral - 

La Compañía está sujeta al impuesto a la renta sobre sus operaciones en el país. Se 
requiere la aplicación de criterio para la determinación de la provisión para el impuesto a la 
renta. La Compañía reconoce pasivos por temas significativos que surgen de fiscalizaciones 
una vez que son presentados por las autoridades respectivas y se agotan las instancias de 
defensa, o basados en la expectativa razonable de fiscalizaciones anteriores. Cuando los 
resultados finales de estos asuntos son diferentes de los montos inicialmente reconocidos, 
tales diferencias impactarán el impuesto a la renta y la participación laboral y la provisión 
de impuesto diferido en el período en el cual tales determinaciones son realizadas, 

NOTA 5: RESTRICCIÓN AL PAGO DE DIVIDENDOS 

Segin los términos de los acuerdos sobre préstamos y sobregiros bancarios, no pueden 
pagarse dividendos en la medida en que reduzcan el saldo de las ganancias acumuladas por 
debajo de la suma de los saldos pendientes de los préstamos y sobregiros bancarios. 

NOTA 6; INGRESO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Ejercicio económico 2018. 

Servicios de Construccion 89,663.56 
Contratos de Construccion 4,830.00 

Reembolso de gastos 1,115,593.64 

Otros Ingresos 150.00 

TOTAL DE INGRESOS 1,210,237.20 

NOTA 7: ACTIVOS TOTALES 

Por un monto de USD 383,057.16 (Trescientos ochentay tres mil cincuenta y siete con 16 
/100 dólares de los Estados Unidos De América). 

NOTA 8: TOTAL DE PASIVOS 

Es por un monto de USD. 64,920.11 (Sesenta y cuatro mil novecientos veinte con 11/100 
dólares de los Estados Unidos De América). 

NOTA 9: ESTADO DEL PATRIMONIO 

Para este periodo es por un valor de USD. 318,137.05. (Trescientos disiocho mil ciento treinta y 
siete con 05/10 dólares de los Estados Unidos De América)



NOTA 10: TOTAL DE COSTOS Y GASTOS 

Es por un valor de USD. 1,200,721.52 (Un millón docientos ml setecientos veinte uno con 52/100 
dólares de los Estados Unidos De América). 

Quiero manifestar que el resultado de este ejercicio es con una utilidad de USD 9,515.68 (Nueve 
mil quinientos quince con 68/100 dólares de los Estados Unidos De América),


